
DIVORCIO.  No.1100131100202015-0009300           

DEMANDANTE. MARTHA IRENE GUZMAN 

DEMANDADO. WILSON ACOSTA VALDELEÓN 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la petición contenida en escrito que antecede, el juzgado dispone 

que por secretaría se repitan y actualicen los oficios que solicita el 

memorialista en el asunto de la referencia, el cual debe ser entregado a éste 

para que proceda a su retiro y diligenciamiento. 
 

En el oficio que se elabore, infórmese que el mismo se realizó desde el día 

veintisiete (27) de mayo de dos mil dieciséis (2016), pero al parecer no fue 

radicado por la parte interesada.  

 
NOTIFIQUESE  

El Juez,  

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202015-0038800 

DTE: CLARA INES PULIDO REYES 

DDO: CARLOS ALBERTO VENEGAS CARREÑO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, por secretaría repítase y 

actualícese en los mismos términos el oficio solicitado por la señora CLARA 

INES PULIDO REYES (No.841 del 13 de marzo de 2020 dirigido a la 

Secretaría de Movilidad), y remítasele el mismo al correo electrónico por 

esta suministrado para que proceda a su diligenciamiento.  

 

En los oficios que se elaboren y que se están ordenando actualizar, 

infórmese que los mismos fueron elaborados desde el día trece (13) de 

marzo de dos mil veinte (2020) pero no fueron diligenciados por la parte 

interesada. 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESIÓN No.1100131100202015-0040600 

CAUSANTE. NAIMES EDIS ANGOLA 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho requiere a la parte interesada en adelantar tramite adicional de 

inventarios, para que conforme lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, proceda a realizar las labores necesarias para 

vincular a los demás interesados en el asunto de la referencia según lo 

ordenado en auto de veintidós (22) de enero de dos mil veinte (2020) y dentro 

del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 
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LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202015-0074700 

DTE: LUCILA CELIS LOPEZ 

DDO: JOSE EMIRO MADRIGAL RADA 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (entrega aviso al demandado de 

que trata el articulo 292 del C.G.P.) agréguese al expediente para que obre de 

conformidad, en consecuencia, por secretaría contrólese el término con el que 

cuenta el demandado para contestar la presente demanda, dejando las 

constancias al interior del expediente si dicho termino vence en silencio.  

 

Vencido el término respectivo, ingrese las diligencias al despacho para disponer 

lo pertinente sobre el trámite del proceso.  

 
 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°37 

De hoy 26 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO COSTAS No.1100131100202015-0134000 

DEMANDANTE, JOHN JAISON GAMBOA 

DEMANDADO. NOHEMI CARLINA MARTINEZ 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho requiere a la parte ejecutante, para que conforme lo dispuesto en 

el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

realizar las labores necesarias para vincular a la parte ejecutada en el asunto de 

la referencia según lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago y 

dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 

estado de la presente providencia, so pena de dar aplicación al desistimiento 

tácito. 

 

Por secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 17 de 

febrero de 2020. 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez,  

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
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